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o, a  25  pa  2023. 	  

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 111, 15 

1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

tección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

ero PAOT-2022-6229-SPA-4668 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que es objeto un ejemplar canino 

diada, de color gris, de aproximadamente 4 años) el cual se encuentra dentro de un departamento, el 

pie de cría (...) el ejemplar se observa con heridas visibles, del ano sangra constantemente, situación 

o atención médico veterinario correspondiente (...) se encuentra en un estado deplorable, desnutrida 

en su piel por los golpes que se escuchan en la calle y el llanto de la perrita (...) [Ubicación de los 

Habitacional Benito Juárez, calle José López Portillo, número 1, colonia Consejo Agrarista Mexicano, 

pa; viendo de frente la unidad sobre la avenida, primera puerta pequeña de la izquierda, tiene una 

a y cubetas con plantas en la entrada, en la esquina hay una farmacia] (...) 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
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la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

en el domicilio ubicado en Unidad Habitacional Benito Juárez, calle José López Portillo, número 1, 

Agrarista Mexicano, Alcaldía Iztapalapa. . fliZURIP‘ In° L1 ,-1. 	
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consid an 

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vid 	el 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuid os 

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de .ta 

Subprocuraduría, se constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, siendo atendido 'or 

una persona que manifestó ser responsable de un ejemplar canino, el cual se observó deambulando librement en 

la vía pública, constatando que se trata de una hembra, perteneciente a la raza pitbull, color azul, con condi ón 

corporal acorde a su raza y talla; no obstante, presentaba problemas dérmicos y la vulva hinchada, por lo qu se 

dejaron las recomendaciones pertinentes. 

Para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía telefónica c 

persona denunciante, quien informó que actualmente el ejemplar canino señalado en su denuncia, ya n 

encuentra en el domicilio que había referido. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa ue 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuras ría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de ue 

dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denunci 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 	la 

legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habitaba el inmu 

ubicado en Unidad Habitacional Benito Juárez, calle José López Portillo, número 1, colonia Co -jo 

Agrarista Mexicano, Alcaldía Iztapalapa, lo anterior, debido a que, a través de llamada telefónica, la per na 

denunciante informó que dicho animal de compañía ya no se encuentra en el inmueble. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de (os hechos admitidos para su investigación al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis 	se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el á 	do 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de ste 

instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

  

   

   

PRIMERO.- T= gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 
La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ara su archivo y resguardo. 	  

ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
su Reglamento. 

lana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
I: ccp_OF_PROCURADORA@paotiorg.mx  
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